
 El Comité Directivo del Sindicato de Empleados Municipales del 

Ayuntamiento de Tonalá Jalisco; con base en los Artículos 12, 13, 14, 23 

fracción I, 26 fracción VIII y 3 Transitorio de los Estatuto Generales. 

C O N V O CA 

A los servidores públicos miembros de las comisiones estatutarias, 

delegados y miembros en general, afiliados al “SINDICATO DE EMPLEADOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TONALÁ JALISCO”, a la 2ª ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA a realizarse el próximo 15 de febrero del 2019 

a partir de las 11:00 horas en las instalaciones del Sindicato ubicado en la 

Av. Tonalá #371 col. Centro en Tonalá, Jalisco bajo el Siguiente  

Orden del Día 

1.- Registro de Asistencia 

2.- Bienvenida y Presentación del Presídium. 

3.- Declaración de Quórum legal para la realización de la asamblea. 

4.- Elección de Escrutadores. 

5.- Presentación y votación de la propuesta para ocupar la Secretaria 

de Relaciones Institucionales y la Secretaria de Promoción Social. 

6.- Presentación y votación de las propuestas para armonizar las 

secretarias existentes con las nuevas nomenclaturas.   

7.- Toma de Protesta los nuevos miembros del Comité Directivo.   

8.- Clausura de la Asamblea. 

 

 

Tonalá, Jal. 06 de febrero de 2019 

 

“POR LA IGUALDAD Y SUPERACION DEL EMPLEADO PUBLICO” 

 

 

 

C. Salvador Vásquez García                               Mtro. Oscar Vázquez López    

       Secretario General                                               Secretario del Interior 

 


